COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°28-2007

09 DE JULIO DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTIOCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE JULIO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. FLOR MARíA DELGADO, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. INGRID LEAL GUTIÉRREZ, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA ai. FUNCIONARIOS AUSENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ,  ADMINISTRADOR GENERAL, JUSTIFICADA.

CAPITULO I:

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°28-2007 del día 9 de julio del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°27-2007 del 2 de julio del 2007

Sesión Extraordinaria N°05-2007 del 4 de julio del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

V- INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA:

1. Asuntos Específicos

2. Informe de pagos

VI- INFORME DE DIRECTIVOS:

VII- VARIOS:

VIII- MOCIONES:

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°28-2007 del 9 de julio del 2007.

CAPÍTULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº27-2007 del 2 de julio del 2007.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº27-2007 del 2 de julio del 2007.

ARTÍCULO 3:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Extraordinaria Nº05-2007 del 4 de julio del 2007.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la Sesión Extraordinaria Nº05-2007 del 4 de julio del 2007.

CAPÍTULO III:

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo.

CAPÍTULO IV:

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 4:

Se recibe nota con fecha del 6 de julio del 2007, suscrita por la señorita Stephanie Morales Fiesler, Secretaria de la Asociación Deportiva de Ciclismo de San Antonio de Belén, solicitando el aval de este Comité para la inscripción en los Juegos Nacionales Heredia 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad conceder el aval del Comité Cantonal de Deportes y Recreación a la Asociación Deportiva de Ciclismo de San Antonio de Belén  para su debida inscripción en los Juegos Deportivos Nacionales Heredia 2008.

ARTÍCULO 5:

Se recibe nota con fecha del 6 de julio del 2007, suscrita por María de los Ángeles Muñoz, Administradora de la Asociación Belemita de Natación, solicitando el aval del Comité para su inscripción en los XXVIII Juegos Deportivos Nacionales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad conceder el aval del Comité Cantonal de Deportes y Recreación a la Asociación Belemita de Natación para su debida inscripción en los Juegos Deportivos Nacionales Heredia 2008.

ARTÍCULO 6:

Se recibe carta con fecha del 9 de julio del 2007, suscrita por Rafael Vargas Rodríguez, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Taekwondo, quien solicita el aval del Comité Cantonal de Deportes y Recreación para su inscripción en los próximos Juegos Nacionales

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad conceder el aval del Comité a la Asociación Deportiva Belén Taekwondo para su inscripción en los Juegos Deportivos Nacionales de Heredia 2008. 

ARTÍCULO 7:

Se conoce nota con fecha de 5 de julio del 2007, suscrita por el señor Víctor Sánchez Barrantes, Secretario de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, quien comunica el acuerdo de la sesión Nº11 del 2 de julio del 2007, en su articulo II, relacionado con la consulta de representantes de la categoría 91, sobre el proceso de Juegos Nacionales en que acuerdan confirmar la posición de la Junta Directiva, en cuanto al proceso de Juegos Nacionales; el cual debe fortalecerse con jugadores del mejor nivel para ostentar a ganar los mismos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad conceder el aval de este Comité Cantonal de Deportes y Recreación a la Asociación Deportiva Belén Fútbol para su inscripción en los Juegos Deportivos Nacionales Heredia 2008.

ARTÍCULO 8:

Se recibe nota con fecha 2 de julio del 2007 de Oscar Mario Guido Quesada, Presidente de la Escuela de Fútbol de La Ribera, quien solicita al Comité de Deportes el aval correspondiente para la inscripción en los Juegos Nacionales Heredia 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y respetar la decisión tomada por la Junta Directiva de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, en cuando al acuerdo sobre el proceso de Juegos Nacionales.

CAPÍTULO V:

INFORME ÁREA ADMINISTRATIVA:

ARTÍCULO 9:

La señora Hazell Rodríguez, Asistente Financiera, envía para su aprobación la Modificación Interna N° 09-2007 y sus respectivas justificaciones:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Modificación Interna : Programa Administrativo e Instalaciones Deportivas
	
	
	 

	FECHA: LUNES 09 DE JULIO
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna: 09-2007
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	META
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Programa de Recreación
	 
	 
	 
	 

	103-01
	01
	01
	03
	01
	03
	03
	 
	Impresión Encuadernación y Otros
	125.000,00
	50.000,00
	 
	75.000,00

	103-01
	01
	01
	03
	01
	03
	04
	 
	Transporte de bienes
	40.000,00
	20.000,00
	 
	20.000,00

	103-01
	01
	01
	03
	01
	05
	01
	 
	Transportes dentro del País
	46.000,00
	10.450,00
	 
	35.550,00

	103-01
	01
	01
	03
	01
	04
	04
	 
	Servicios en Ciencias económicas y Sociales
	100.000,00
	 
	100.000,00
	200.000,00

	103-01
	01
	01
	03
	01
	04
	05
	 
	Servicio de desarrollo sistemas informativos
	275.000,00
	175.000,00
	 
	100.000,00

	204-01
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	05
	Obras de Mantenimiento general Polideportivo
	0,00
	 
	200.000,00
	200.000,00

	204-01
	02
	09
	04
	02
	99
	05
	 
	Útiles y Materiales de limpieza
	19.550,00
	19.550,00
	 
	0,00

	204-01
	02
	09
	04
	02
	99
	06
	 
	Útiles y Materiales de resguardo y seguridad
	50.000,00
	25.000,00
	 
	25.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	655.550,00
	300.000,00
	300.000,00
	655.550,00

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación Modificación Interna 09-2007

Se aumenta la meta 103-01/ al código 01-01-03-01-04-04: Servicios en Ciencias Económicas y Sociales, esto con el objetivo de ampliar el contrato con el señor Eduardo Rojas para que integre la Comisión que revisará las ofertas de la Licitación Pública 01-2007.

Se incrementa la partida 02-09-04-05-02-99-05 Obras de Mantenimiento General en el Polideportivo, con el fin de realizar reparaciones en la instalación eléctrica de las lámparas costado norte de la cancha de fútbol del Polideportivo. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna Nº 09-2007 y sus respectivas justificaciones.

ARTICULO 10:

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos de la Cuenta 2486

	1
	Ingrid Leal Gutiérrez
	reintegro 28
	275
	102.611,00
	13,513,480,46
	2164

	2
	Comité Dep. Sarapiquí 
	Pago inscripción
	276
	32.000,00
	13,481,480,46
	2165

	3
	Marianela González
	Pago Serv. Prof.
	277
	22.020,00
	13,459,430,46
	2166

	4
	Asociación Angel 
	Pago de inscripción
	278
	70.000,00
	13,389,430,46
	2167

	5
	Serv. Alimentación y B.
	CD-0666-2007
	279
	150.000,00
	13,239,430,46
	2168

	6
	Consorcio de Importa (conisa)
	 
	CD-058-2007
	280
	35.160,00
	13,204,270,46
	2169

	7
	Grupo Nación GN S.A.
	Publicación Periódico
	281
	66.685,25
	13,137,585,21
	2170

	8
	Serv. Alimentación Vy R SA
	CD-068-2007
	282
	428.064,00
	12,709,521,21
	2172

	9
	German Solano Castillo
	CD-069-2007
	283
	110.000,00
	12,599,521,21
	2173

	10
	Luis Mariano Zumbado 
	CD-072-2007
	284
	24.000,00
	12,575,521,21
	2174

	11
	Francisco Granados Fonseca
	CD-071-2007
	285
	35.000,00
	12,540,521,21
	2175

	12
	Luis Mariano Zumbado 
	CD-070-2007
	286
	80.000,00
	12,460,521,21
	2176

	13
	Banco Crédito AC
	Pago 2
	287
	141.219,85
	12,319,301,36
	2177

	14
	Ingrid Leal Gutiérrez
	Planilla I Julio
	288
	975.793,32
	11,343,508,04
	2171


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

ARTÍCULO 11:

El presidente Juan Manuel González, como encargado de la parte administrativa en forma interina, informa que solicitó al Lic. Luis Álvarez redactar un recurso de amparo contra el ICODER por las modificaciones realizadas al Reglamento de Juegos Nacionales, para presentarlo en caso de que el proyecto de ley no avance. Además, solicitó una audiencia con el diputado José Ángel Ocampo, vicepresidente de la Asamblea Legislativa, para solicitarle que impulse el proyecto de ley que modifica el Código Municipal en el Título de los Comités Cantonales de Deportes.
ARTÍCULO 12:

Juan Manuel González, encargado de la parte administrativa en forma interina, informa que averiguó que el Concejo Municipal estará aprobando en su sesión de mañana los presupuestos de este Comité; por lo cual ha coordinado con Hazell Rodríguez, Asistente Financiera, la preparación de varios carteles para la contratación de los trabajos que se necesitan realizar. Ella tiene listos los carteles para la supervisión de los trabajos en la zona de saltos, los planos eléctricos; la remodelación del Gimnasio, transporte de niños del programa de natación, arreglo de “skimers”, la central telefónica, la ampliación del contrato de mejoras por la Ley 7600; la vitro-cerámica de las piscinas, y la pintura general de las canchas públicas de San Antonio.

ARTÍCULO 13:

El Sr. Juan Manuel González, comenta que está valorando la posibilidad de plantear unos cambios en algunas partidas del presupuesto de este Comité para trasladar recursos para su inversión en la cancha sintética del Polideportivo; en ese sentido, estará presentando a estudio de esta Junta Directiva un plan de inversión en los próximos días.

ARTÍCULO 14:

El Sr. Juan Manuel González, informa que fueron a conversar con miembros de la Junta Directiva de la Asociación de Barrio Escobal para valorar la posibilidad de que les alquilen su salón comunal para los entrenamientos del Tae-Kwondo, aunque por el momento ellos están trabajando en el Centro Comercial La Ribera, que les facilitó un local amplio.

CAPÍTULO VI:

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTÍCULO 15:

La Sra. Rosario Alvarado González informa que las actividades de los adultos mayores de los Juegos Provinciales que se realizaron en el Gimnasio de Belén estuvieron muy bonitos y que hubo una buena participación. Igualmente, comenta que considera necesario revisar la edad de participación en dichos Juegos, pues considera necesario aumentarla a los treinta años para que en realidad sean recreativos, pues antes de esa edad participan muchos deportistas que aún están compitiendo.

ARTÍCULO 16:
La Sra. Lucrecia González comenta acerca de la necesidad de mandar a quitar los bloques de concreto que están debajo de la gradería del Polideportivo, pues son propiedad de un particular y allí representan un peligro.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar seguimiento para que se retiren los bloques de concreto que están debajo de la gradería del Polideportivo.

ARTÍCULO 17:
La señora Lucrecia González y el señor Juan Vianney González, comentan que el plazo dado a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, para trasladarse a las oficinas del polideportivo vence el 01 de agosto, por lo que es conveniente enviarles un recordatorio en ese sentido.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad recordar a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, que es necesario que cumplan con el acuerdo notificado meses atrás, referente al traslado de sus oficinas al polideportivo, el mismo debe hacerse efectivo el 01 de agosto del presente año.

CAPÍTULO VII:

VARIOS:

No hubo.

CAPÍTULO VIII:

MOCIONES:

No hubo.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:05 PM

JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA                   INGRID LEAL GUTIERREZ

PRESIDENTE                                                            ASISTENTE ADMINISTRATIVA ai

                                      -----------------ULTIMA LÍNEA----------------
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